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Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Con

greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente De..:rctu 

para su prnmulgaciún y publicaciún: 

A 1 margen un sello que dice: Es lados Unidos Mexicanus.

Poder Legislativo.-Estado Libre y Suberano de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

La Sexagési rna Cuarta Legislatura del Honmahk Congre

su del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. en uso de la facultad que le confieren los artículos :n 
fracciún 1 y 38 de la Constitución Política local; 18 fracción l 

y 4 7 segundo párraro de Ja Ley Orgánica del Poder Legislati

vo: 75 y 77 del Reglamrnto para el Gobierno del Poder l .egi-.

lati vo: y en nombre del pueblo. expide el siguiente: 

ÜECRETO NlJMERO 729 

QlE ADlCIO"liA UNA FK-\CCIÓ"li V AL J\lffÍClJLO 10.~ 
DEL CÓDIGO fli'iANCIERO PARA EL F.STADO DE 
\'ERACIHIZ DE J(;"liACIO DE LA LLAVE. 

Artículo único. Se adiciona una fraccilín V al artículo 1 o.<, 
del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. para quedar como sigue: 

Artículo 103 . ... 

l. a IV. ... 

V. Las erogaciones que efectúen los contribuyentes en favor 
de madres solteras o de .1efcs de familia que tengan hijos 

ccm ~tlgún trastorno o discapacidad, debidamente certi fi

cado. y que dispongan de jornadas laborales reducidas para 

atender a sus hijos. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si

guiente de su publicacilÍn en la Cace/a q/lcial. órgano del Go
bierno del Estado. 

Segundo. Se derogan tlldas las disposiciones que se opon

gan al presente Decreto. 

Tercero. En un plazo no mayor a 60 días hábiles, la Secre

taría de Finanzas y Planeaciún del Gobierno del Estado de 

Yeracruz emitirú las reglas de operaciún para que los contri 

buyentes puedan hacer efectivas las excepcinncs de l pago del 

Impuesto sobre Erogaciones por Remunerac iones al Trabajo 

Personal previstas en este Decreto. 

Dado en el salún de sesiones de la LXIV Legislatura del 

Honorable Congreso del Estad;l , en la ciudad de Xalapa

Enríquez. Veracruz de lgnacio de la Llave. a los treinta y un 

días del mes ele julio del ailo dos mil dieciocho. 

María El isa i'vlanterola Sainz 

Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carl\ls Antonio Morales Guevara 

Diputado secretario 

Rúbrica. 

Por lo tanto, en atenciún a lo dispuestll por el artículo 49 
fracci ón ll ck la ConstituL·iún Política del Estado. y en cum
plimiento del oficio SG/00001:272 de los dipu tados presidenta 

y secretario de la Sexagésima Cuana Legislatura clel Honora
ble Congreso del Estado, mando se publique y se le dé curn

pli miento. 

Residencia del Puder Ejecuti \'ll Estatal. a Jos nu.:\·e días 

del mes de agosto del año dos mil diecioc ho. 

Atentamente 

Miguel Angel Yuncs Linares 

Gobernador del Estado 

Rúbrica. 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mc.\icanm.

Gubernador del Estado de Yeracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enr íquez. agosto 9 de 2018 
Oficio número 318/1018 

Miguel Ángel Yunes Linares. Gobernadur del Estado Libre 

y SobL·rnno de Vcracruz de Ignacio de la Lla\e, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Con

greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto 

para su promulgaciún y publicaciún: 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Poder Lcgislati vo.- Estad11 Lihrc y So~rano de Vcra<:ruz de 
Ignacio de la Llave. 

La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorahlc Congr~~
so dd Estado Lihrc y Soberano de Vcracruz de Ignacio de la 
Llave. en uso de la facultad que le confieren los artículos 33 
fracción [ y 38 de la Constiwción Política local; 18 fracci(rn 1 
y 47 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislati 
vo: 75 y 77 de l Reglamento para el Gobierno del Poder Legis
latirn: y en nombre del pueblo. exp ide el siguiente: 

D ECRETO N(\IERO 730 

QlJ E RF.FOHMA EL INCISO 11) DE LA FRACCIÓ!'i XXVIII , 
DEL APAlffADO A, DF.L A lffÍCL'U> IJ DF.L C ÓDIGO l>E 
DERECHOS PARA EL ESTADO ))f. VERAC IU'Z l>E IG!\A
CIO l>E l.A LLAVE. 

Artículo único. Se reforma el inc iso n) de Ja fracci(ín 
XXVIII , del apanadn A. del anículu 13 Lid Código de Dere
chos para el Estado de Veracruz de l~nacio de la Llave. para 
quedar como sigue: 

Artículo 13 . ... 

A .... 

l. a XXV!!. ... 

XXVIII. ... 

a) a m) .. . 

n) La inscripción de contratos relativos a Ja constitución 
de créditos agrícolas con garantía hipotecaria que otor
gue Financiera Rural, como organismo descentral iza
do de la Administraciún Pú blica Federal. scctori zado 
en la Secretaría de Hacienda y Crédito Plihlico. así 
comu a las institut·iones bancarias que operan en se
gundo piso. fondos y las de riesgo compartido: para el 
otorgamiento de garantías de crédito a proyectos rela
cionados con la agricultura. ganadería. pesca. si lvicul
tura, avil'ultura. agrnindustria y otras actividades 
conexas o afines que se rcalizan en el medio rural y 
'ean del sector primario. 

ñ) a q) ... 

B. a E .... 

T R A'\SITORIOS 

Primero. El prese nte Dccrctu entrará en vigor a l día si
guiente de su puhlicac i(ín en la &accla Oficial. órgano del ( io
bierno del Estado. 

Sc~undo. Se derogan 1odas las disposic innes que se opon
gan al presente Decreto. 

Dado en el salón de sesiones lh: la LXI V Legislatura del 
Honorable Congreso del Estado. en la c iudad de Xalapa
Enríquez. Veracruz de Ignacio de Ja Lla\·e. ~L los treinta y un 
días del mes de julio del año dos mil dict·iocho. 

María El isa Manterola Saint. 
Diputada presidenta 

Rúbrica. 

Carlos Antonio Morales Guevara 
Diputado secretario 

Rúbri ca. 

Por Jo tanto, en atcm:ión a lo dispuesto por e l artículo 4lJ 

fracción 11 de la Constitución Política de l Estado. y en cum
plimiento del oficio SG/00001 27 ·' dl~ los diput;1dos presidenta 
v secretario de la Scxa!!ésima Cuarta Lc!! islawra del Honora-' ~ ~ 

ble Congreso del Estado, mando se publique y se Je dé cum-
plim iento. 

Rcsidencia del Poder Ejecuti vo Estatal. a los nuew días 
del mes de agosto del año dos mi l dieciocho. 

Aten t a ment e 

Miguel Ángd Yunes Linares 
( lohl'rnador del Estado 

Rúbri ca. 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Gobernador del Estado de Vcracruz ck Ignacio de la Llan~. 

Xalapa-Enríquc1.. agosto 9 de '.W l X 

Oficio número .U0/20 l X 

Miguel Ángd Yunes Linares. Gohcrnadm del Estado Li bre 
y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave. a sus habi tantes 
sabed: 


